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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qoe 1M BTM. Alealdm y Secre
tarios reciban los númeroa del BOLETIN 
q«e correapond*n ni distrito, dispondrán 
qns se fije un ejempl ir en el sitio de eos-
tambre, don fe perjuaeceri h i s U el reci
bo del número siguiente. 

Lo* Secretarios cuidarán de conservar 
1M BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe-
limifieax&ecs-da aüo. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pt-
setaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Eigos de fuere de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por 3a 

frawtéa 4e peaeta que resulta. Las suscripciones atrasadas ae cobran 
eos aumento proporcional. 

Loa A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de esta BOLETÍN de (echa 80 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados muaicipalee, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto 1*8 que 
sean á instancia de perte no pobre, se ineertirán ofi
cialmente, animismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismns; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios á que hace referencia )a circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Dicieroltre de 190ó. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonio XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡a*alt dal d í t 21 da Enero da W1S) 

Gobierno M de la pmlnel» 
Servicio de Higiene Pecuaria 

CIRCULAR | 
Próxima la época de abrirse al ser

vicio público las paradas de semen
tales de propiedad particular, los 
dueños de las mismas, cumplimen
tando lo dispuesto en el Reglamento 
de 24 de Febrero de 1915, deben 
proveerse del permiso necesariopara 
abrir su Establecimiento, solicitán
dolo á este Gobierno civil antes del 
día 20 del próximo mes de Ftbrero. 

Los intprescs necesarios para 
cumplimentar lo dispuesto en el 
apartado b) del art. 2.° del Regla
mento, se facilitan en la Inspec
ción provincial de Higiene Pecuaria, 
adonde deben solicitarles los intere
sados, indicando el número de se
mentales y receladores de que está 
compuesta la parada. 

Los st ¡totes Alcaldes' cuidarán, 
bajo su relponsebilidad, de que no 
se abra al servicio público ninguna 
parada, hasta tanto que su dueño 
esté provisto de la correspondiente 
autorización. 

León 19 de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

M. Mtralles Salabert. 

^OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Por acuerdo del limo. Sr. Dele

gado de Haciende, de fecha 19 del 

mes actual, ha sido nombredo don 
Cástor Soto de las Heras, para el 
destino de Administrador Subalter
no de Propldades del partido de La 
Bañeza, cesando en dicho cargo 
el que actualmente lo desempeñaba, . 
D. César Mero Perrero. i 

Lo que se hace pübllco por me
dio del BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de las au
toridades y del público en general. 

León 19 de Enero de 1915.-=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Jot é Cestaflón. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Arnncios 
Teniendo en cuenta lo prevenido 

en el art. 171 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. y de conformidad 
con eISr. Arrendatario de la recau
dación de contribuciones en esta 
provincia, esta Tesorería ha acor
dado designar para que tenga lugar 
la práctica de las liquidaciones tri
mestrales que al mismo se tienen 
que efectuar, de tos valor s com
prendidos en un periodo voluntario 
y ejecutivo, por el orden de parti
dos que á continuación se relatan, y 
en los días que asimismo se expre 
san, correspondientes al tercer mes 
de cada trimestre, ó en el anterior, 
en el caso de que alguno ó algunos 
de ellos sea festivo: 

El Sr. Arrendatario de las contri
buciones de esta provincia, con fe-
cha 15 del actual; participa á esta 
Tescrtrla haber nombrado Auxiliar j 
de la misma, en el Ayuntamiento de 
Igileña, con residencia en dicho pue

de Antonio y Cenara, de Santiago. 
Núm. 6.—Basilio Morán Gutié

rrez, de Antonio y Carmen, de Otero 
Núm. 8.—Ceonardo Ramos Raba

nal, de Sebastián y Francisca, de 
Carrocera. 

ParlMon 

León.—I." Zona.. . 
León.—2." Zona. . . 
La Vecilla. . . 
Sshagún.. . . . . 
Astotga.. . . . . 
Riaflo. . . . . . 
LaBañeza. . . . 
Ponferrada y Murías.. 
Valencia de Don Juan. 
Vlllafranca del Bierzo. 

7 
8 
9 

II 
12 
15 
14 
15 
16 
17 

Lo que se hace público en este 
[ periódico oílclal para general cono-
1 cimiento de los Interesados. 
I León 15 de Enero de 1915.—El 
i Tesorero de Hacienda, Matías Do-
' mlnguez Gi l . 

blo, á D. Gerardo Garda Marcos, y ! Núm. 12.—Tomás AlvarezFernán-
en el Ayuntt miento de Vegas del dez, de Juan y María, de Stnlligo. 
Condado, con residencia en Cereza- { Pues de no comparecer en dichos 
les, á D. Antonio Fernández Garda; ? días, les parará el perjuicio á que 
debiendo considerarse los actos de j haya lugar y serán declarados prófu-
los nombrados como ejercidos per- gos. 
sonalmente por dicho Arrendatario, 
de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

León 19 de Enero de 1915.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
miguez G i l . 

AYUNTAMIENTOS 

Carrocera 14 de Enero 1915.=EI 
Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitacional de 
Riuño 

Ignorándose la residencia délos 
mozos que á continuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplEzo del Ejército de este 
año de 1915, se les cita por medio 
de edictos para que concurian por 
el ó por persona que les represente, 
á los actos de rectificación y cierre 
diflnltivode listas, soileo yclasifi-

Alcaldla constitacional de 
Villamañdn 

Por término de ocho dias se halla - - , ^ 
expuesto al público en la Secretarla caciónde soldados, que tendrán lu 
de este Ayuntamiento, el padrón de gar en estas Casas Comistoriates 
cédulas personales para el año ac- ¡ los dias 3t de Enero corriente, 14 y 
tual, á fin de oir reclamaciones. ! 21 de Febrero y 7 de Marzo príxi-

Vlllamañán 13 de Enero de 1915. ! mos, respectivamente. 
Mozos que se citan 

Número 1.—Vicente Orejas Sie
rra, hijo de Eduardo y Lecnlsa. 

Núm. 2.—Piimo Alcalde Calle, de 
Eugenio y Lecnisa. 

El Alcalde, Benito Marees. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Hallándose comprendidos en el 0 . 
alistamiento que este Ayuntamiento í Núm. 3.—Saturnino Alvarez Blítn 
ha formado en el presente año, los ! co, de Francisco y Concepción 
mozos que á continuación se reía-§ Núm.4 . - RemlfiioMartinczCsnal, 
clonan, sin que se sepa su actual pa- : de Marcelino y María, 
radero, asi como tampoco el de los j Núm.5.—MarcelinoVtctorAlonso 
padres de los mozos, números 2y 8, ( Alonso, de Btsiüoy Scgurda. 
se les cita por el presente para que 1 Núm 6.— Plácido Domirguez Ca-
comparezcan en la sala de sesiones \ lie, de Publo > Gregcria. 
de este Ayuntamiento losóles 31 de | Núm. 7 . - FelicianoRoírfguezFer-
Enero, 21 de Febrero y el dfa 7 de nández, de Ambrosio y Angela. 
Marzo que tendrá lugdr la rectifica- { Núm. 8. - E.niüo Bodelún Castro, 
clón del alistamiento, sorteoy clasifl- ; de Félix y Petra, 
cadón y declaración de soldados, así i Núm. 9.—Tomás Diez Pérez, de 
como la talla y el reconocimiento de r Miguel y Francisca, 
los mismos. ' Riaño 15 de Enero de 1915.—El 

Mozos que se citan : Alcalde, Manuel Ogiz. 
Número «¡-Higinio Fueyo Rodrf- j Alcaldía constitucional de 

guez, hijo de Máximo y Rosa, na- I D . 
tural de Otero. i 

Núm. 2.— Senén Alvarez Muñiz, l Se halla vacante la plaza de Far
de Joaquín y Catalina, de Benllera. macéutico de este Ayuntamiento con 

Núm. 3.—BenignoMuilizy Muñiz, la dotación anual de 75 pesetas, por 



suministrar los medicamentos que 
necesiten 24 familias pobres que se
rán designadas por la Corporación 
municipal; advirtlendo que se admi
ten solicitudes en esta Alcaldía por 
término de quince dias, después de 
publicado el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL; transcurrido di
cho plazo no serín admitidas. 

Burón 11 de Enero de 1915.—EI 
Alcalde, José R yero. 

Atcaldía constitucional de 
Viliacé 

Desde esta fecha, y por término de 
ocho ¿ir.s, se halla de manifiesto el 
reptrtimlet.to de a mumOE de este 
Ayur.tamlento y año corriente, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Viliacé 18 de Enero de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Rlvero. 

Alcaldia constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

El repartimiento de consumos y 
alcoholes de este Ayuntamiento pa
ra el uño actual de 1915, se hal'a ul
timado y queda expuesto al público 
en la Secretarla del mismo por tér
mino de ocho dias, para oir reclama-
dones. 

Sar Pedro Bércianos 15 de Enero 
de 1915 —Segundo Cüstdlanos Ca
bero. 

Alcaidía constitucional de 
Viltagae/ida 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al año actual, queda expuesto 
al público en la Secretarla municipal 
por término de ocho días, contados 
desde e' siguiente al en que este 
anuncio se inserte en el BOLETIN 
OFICIAL, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y h 'cer 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. 

Vlllaquejlda 16 de Enero de 1915. 
E l Alcalde, Lázaro Huerga. 

.*. 
El mezo Antonio Jerónimo Jimé

nez Jiménez, hijo de Ramón y Pe
tra, que nació en esta villa el 25 de 
Septiembre de 1894, ha sido Incluido 
en el alistamiento de este Municipio 
formado para el reemplazo del aflo 
actual, con arreglo al caso 5.° del 
art. 31 de la ley de Reemplazos; y 
como se igiorn su residencia y para
dero Igualmente que el de sus cita
dos padres, se le cita por medio de 
la presente para q'je el di<i 31 de 
Enero actual, á las once de la mafia-
ña, y el 21 de Febrero próximo, i las 
siete de la mañana, comparezca en 
la casa consistorial de este Ayun
tamiento, si lo estima procedente, á 
los actos de rectificación del alista
miento y del sorteo, respectivamen
te, á fin de hacer las redamaciones 
que crea justas. 

Vlllaquejlda 14 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlagatón 

Confeccionado nuevamente el re
parto de consumos para el año de 
1915, queda otra vez expuesto al 
público por término de ocho días. 

Igualmente quedan expuestas al 
público por termino de quince días, 
las cuentas municipales corres
pondientes al aho de 1914, á fin de 
que sean examinadas y se formulen 
las reclamaciones convenientes. 

Vlllagatin 18 de Enero de 1915.=-
E l Alcalde, Cayetano Fernández. 

AYUNTAMIENTO D E A S T O R G A 

Eiercicio de 1915 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo „ , „ .„...,_, ,..„ 
que preceptúan él párrafo l . " , art. 12, del Real decreto de 23 de Diclem- r perjuicio á que baya lagir. 

CONTADURÍA tlvamente, la rectificación del alista-
————— ; miento, cierre defirltivo del mismo, 
Mes de Enero j sorteo y clasificación y declaración 

: de soldados; pues de no comparecer 
¡ por sf ó por persona que les repre

sente en debida forma, les parará el 

bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905, 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año: 

1."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é Im-

Íiuestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
os mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido

res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley •• 

2.'—Gastos obligatorios de pago diferible 

Pollda urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio. • •. 

3.'—Gastos de carácter voluntario 

Para todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los Idem Idem de Idem diferible . . . 
Idem los Idem de carácter voluntarlo. 

TOTAL GENERAL. 

Pesetas Cts. 

11.628 52 

958 33 

142 19 

11.628 52 
958 33 
142 19 

12.729 04 
Importa la presente distribución de fondos, las figuradas doce mil sete

cientas veintinueve pesetas cuatro céntimos. 
Astorga 1.° de Enero de 1915.—El Contador, Paulino P. Montessrín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Qobernador civil de la provincia 

?ara su inserción en el BOLETIN OFICIAL, á ios efectos legales.—Astorga 
de Enero de 1915 — P. A del B. A . : El Secretario, Tlburclo Argasllo.— 

V.0 B.0: El Alcalde, Rodrigo M.a Gómez. 

Alcaldía constitucional, de 
San Adrián del Valle 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día 10 del corriente, acor 
dó practicar deslinde y amojonamien
to en los caminos, cañadas y demás 
terrenos concejiles de este término, 
cuyo acto tendrá lugar los dias 3 y 
siguientes del próximo me ;d¿ Fe
brero. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los dueños de las fincas 
colindantes á dichos terrenos; á ios 
cuales se les invita para que concu
rran á presenciar el citado deslinde 
y puedan hacer las observaciones y 
reclamaciones que consideren pro
cedentes; pues de no verificarlo, se 
les tendrá por conformes con los 
hitos ó señales qje la Corporación 
ó peritos fijen. 

San Adrián de Valle 17 de Enero 
de 1915. =EI Alcalde, Primitivo Ra
bio. 

Alcaldía constitucional de 
Casfropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de 1914, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de quince dias. 

Castrodame lo de Enero de 1915. 
Martín Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Río 

Ignorándose la residencia de los 
mozos Cándido Fernández Oircfa, 
hijo de Modesto y Pascuala, y Sal
vador Garda Antón, hijo de Ma

nuel y Josefa, difunto el paire 
de esta último mozo, comprendi
dos ambas en el alistamiento pa
ra el reemplazo del aflo actual de 
1915, con arreglo al caso 5.* del 
art. 31 de la vlginte ley de Reem
plazos, se les cita por nudlo del 
presente para qua comparezcan en 
esta casi consistorial los días 31 
del mes actual, á las dos de la 
tarde; el 14 de Febrero próximo, á 
las dees de la mañana, el 21 de di
cho mes, á las siete de la mañnu, y 
el 7de Marzo, también próximos 
las o c h j d í U miñina, que tendrán 
lugar tos actos de rectificación, cie
rre definitivo, sorteo, dec'araclón y 
clasificación de soldadas, respectl-
Vimente, por sf ó por nudio d-; per
sona que les represente; pues de 
no verificarlo, les parará el perjuldo 
á que haya lugar. 

Setnlfces del Río 15 de Enero de 
1915.—El Alcalde en funciones, Do
mingo Antón. 

Don Lucio Fernández Vallejo, A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Villuzanzo. 
Htgo saber. Q te habiendo sido 

comprendido en el alistamiento ve
rificado en esta loca'idad para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al núm. 5.°, art. 34 
de ta Ley, el mozo Fortunato J i 
ménez Molina, hijo de Pedro y de 
Matilde (gitanos): uno y otros en 
Ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para que comparezcan 
en estas casas consistoriales en los 
dias 31 del actual, 14 y 21 de Fe
brero y 7 de Marzo próximos veni
deros, en que tendrán lugar, respec-

Vlllazanzo 15deBnerodel915.— 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valtecillo 

Por término de ocho días se halla 
expuesto al público, para oír recla-
madones.et repartimiento de consu
mís formado para el año actual de 
1915; habiéndose aumentado el cu
po de alcoholes. 

Vallecillo 14 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, Tomás Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villemol 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretoria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para oír reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales para el 
aflo actual. 

Villamcl 15 de Enero de 1915 — 
El Alcalde Alejandro Argfl "so 

J U Z G A D O S 

Don Alonso Tascón Diez, Juez mu
nicipal del distrito de Valdepié-
lego. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

dvil de q je se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parfe dispositiva dicen: 

<Sentencia —Zn Va depiélsgo, á 
nueve de Enero de mil novecientos 
quince; vistas por los señores ¿pn 
Alonso Tascón Diez. Juez muhld-
dpal. y los Adjuntos D. Claudio Ro
dríguez Fernández y D. Domingo 
Rodríguez Prieto, las precedentes 
diligendas de juldo verbal civil, se
guido entre partes: como demandan
te, D. Felipe del Río Calvo, mayor 
de edad, industrial y vecino de No-
cedo, y como demandado, D. Fran
cisco Blanco, cuyo segundo apellido 
se ignora, vecino que fué de Noce-
do, y cuya residencia actual se des
conoce, sobre reclam iclón de dos
cientas cuatro pesetas y veinte cén
timos, mis el Interés legal corres
pondiente, é interesando la práctica 
de embargo preventivo en bienes del 
deudor; 

Pallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al demandado 
PranclicoBlarico.cuyo segundo ape
llido se Ig tora, á que abone al actor 
D. Felipe del Rio Calvo, dosdentas 
cuatro pesetas y veinte céntimos, 
más el cinco por dentó de interés 
legal correspondiente y á las costas 
de este j ilclo; ratificando el embar
go preventiva decretado. A -,f por es
ta nuestra sentencia, cuyj parte dis
positiva se Insertará en el SOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del demandado rebelde, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Alonso Tascón y Diez.—Do
mingo Rodríguez —Claudio Rodrí
guez.» 

Cuya sentends fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que conste y dar cumpli
miento á lo acordado, expido la pre
sente en Valdepiélago, i once de 
Enero de mil novedentos quince.— 
Alonso Tascón y Diez.—P. S. M : 
El Secretario, Tomás Cuesta. 

Imprenta de la Dfpntaddn provincial 
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81,1 
vf |B||dB3 B| ua uppiujnng ap aiiuansua a: anb sa jopBzsg 
ap upüBjBg p 0)U3|m[gay ¡ap ajaf i g •.siuipisgjdíoix 

•jB|nsu| opuqeo p p 13 •.siuapisijj 
:BUÍJO} ajuajtigis B| uasapininsuos utuB(sa sauopiag s e i sg 

•ouaiH-Bjamoo i BjniuaAaiianj 'aioiez 
•UB-] 'BUI|BJ 'BIJBUBQ us i r ) ap 8»|s| 5B| ua 'B |p ap aiuauiB| 
-saiip saiuaipuadap A ispiBapp sauopaag osup Ufj|niil«uo3 
as 'oiua|uiB|npa» ap <fa| B| ap ogl 'IJB p Buiu i iapp anb wu 
-JOJ B| ua BpsziueSio 'ajiiauaf ap BIXIUI upisfiuoo B| ap s^u 
•ap» 'gl6l ap onnf ap u ap í i \ B| jod sopeaj? 'o | i?UB3 O8B| 
-9|diq3JB p p 83J8|nsu| sopuqsn S0| ap u p p s z p B g i a i 0|ua|ui 
-auopunj p aiqos ' s | 6 l ap aiqnpo aP 81 aP oiuaiUR|gaa |ap 
<,> -JJB p auajAajd anb o¡ ap o|uaiui||duin3113 £¿1 - i i y 

'B|i|p|saja pjpod ou 
'0U|ia|U| asan} 0 | spuiAOJd B| ap |||tp jopsujaqoo p opuan^ 

B| ap 031 'I'B P Bujuijapp anb sauosiaa se| 'o)ua|ui 

- B j n p ? a ap BIXIUI up|S|uioo B| u?jm);)suo3 -zu 'WV 
SVKSIK SVT HXNV sauo is iAHa a a s o i nnf 

so i sa A o i N j i i i t v i m r a H a a SVIXIK saNOisiivoD SVT aa 

xi oinijdvo 
'opiqap os ins p ?p sa | a is? anb ap uij 9 '«op 

-B3¡|!iia3 sa|ua|puodsajjoD so| 'uepuadap anb ; J 'ei?jis3 ap 
insupo |B j|i|uiaj opuaiqap 'ujpBoi^iuap ns u•• ¡ispisai anb 
sozooi so | ap O|uafuipouo3aj i(e3p;j0| spipaui «IÍSI ap «au 
-opeiado SB| J ^ n p a j i B J B i d JJB p ua Bpius uos u p p e p i 
8| ua sopjpuaiduioD ou s a s n d so| ua soppaiqai - .4 so|iBjouoq 
sajB|nsuoD sajuagv so[ supeziiotnB aiuauiptigi uepanf) 

•sójiBiouoq S3JB|n- Ü03 sa|iia8v 
scqDip jod sopoimai oiuajacuosai if B||Bj ap sopsomijas 
so| ap B|SÍA ua sopBpps ap uppssy i sBp ns ? af opj?ipaDOid 
' jBinsuos Bjunf B| aius unza iBdu ios anb o s p a i d ^las ou 'op 
- [Aia i p BiBd samti sops iBpsp jas ap OSBS p m i 'BAipad 
•sai jBinsuos upisssiBuiag B| ap oiiuap UBPJS; Í anb sozoui 
so| soppouosa i 1 sas anb ap uij p 'soi iBiouoq saisinsuos 
s a i u s g y sol « a sauopnquiB sns j cgapp BJBd ss)unf SBp¡j 
-api SB| sepaz|j3|n9 uspanb 'sauopíjado s e ip ¡p uB)|nD|j|p 
*ap|5ai JIIB anb sapgsdsa ap oiauinu a|qBiap|suo3 p i 'so«B3 
soqjmu ua uppB3|unuio3 ap sopidpj toipaiu ap B]\e¡ B| '0|J 
-o i iua j p p up|<iua|xa UBjg e¡ apuop 'BDIJJUIV ap s a i s insuop 
SBjunfsBiua oiua|uiB)npaj ap sauopsiado SB| apuppnsafa 
8| 'saiqisod soipam soj sopo) jod 'JBIHPBJ CIBJ ' l i l ' l JV 

'/Caq B| BZ|jo(nB anb sauopBuiBpaj 
X sauopss 'soqoaiap so; jeqoiduios BJBd sospaj i ! usas sojs? 
anb ajduiajs 'son^nba ap Bpueisui 7 uspidxa anb sojuauino 
•opX s3uapB3|}!)ja3 SB| OUIOD |SB 'soi|n¡Ejg ufias 'Sa i B | ap 
scidaDaid so | ap 0|uaiuiiTduin3 p Biad ' sozoui so | ap o)ua|Ui|j 
-anbai p ' sauopsiado ss isa Bi sd SBpsziJoine ou sojB|nsuo¿) 
& «E3|i;uio|dip sapapijoinv SB| S oiuajuiBinpai] ap saiB|ns 
-uoo s s iunf SB| UBjsaid anb sopiAias so; sopox OLI 'tJV 

Biianr ) ap ojsandnsaid |B OSÍBO UOD jBinsuo3 
B |unf B| j od Bq3?i |)BS opuap 'Binsujuaj B| ua Bug.ise at 
anb e| ? a)ua|BA|riba pBp!)U93 Bun uoa 'upuapiscj ns ap u p p 
-8|qod B| ap Bianj uBazaiisuiiad anb SB|p'so| aiUBinp 'sajqod 
ajuaiusppouoaai usas anb aiduiais 'sjsd spss ua sopiJjosos 
npjas 'sajBinsuoQ seiunf SBJ 3)UB jasaiBduioa Bied spuapis 

HO>n s a m o N i A o s a v i s a IVIDMO NIXSICKI NQS1 X a VIONIAOHd V I SO TVIDUO BfWlOQ 

BOLSTIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DB LBÓN BOLRTfN OFICIA!. n E I.A PROVINCIA DR LBÓN 

anunciará en el Boletín Oficial de la provincia en la última 
decena del mes de Noviembre, á fin de que lo puedan solici
tar los que tergin titulo de Doctores ó Licenciados en Me
dicina, los cuales acompañarán á sus instancias justificación 
de méritos y servicios. 

Serán preferidos los q'ie tengan méritos contraídos en car
gos al servicio del Estado, sin nota desfavorable, ó en Comi
siones especiales de carácter facultativo, que puedan garanti
zar su mayor idoneidad para este servicio. 

En Igualdad de condiciones, el orden de preferencia para el 
nombramiento, será: los que hayan sido Médicos provisiona
les del Cuerpo de Sanidad Militar con servicios de campaña. 
Académicos, Catedráticos, Doctores, hallarse en posesión 
de la cruz de epidemias, haber publicado obras con informe 
oficial, poseer la cruz de Beneficencia, haber desempeñado 
cargo técnico oficial como propietario ó suplente, con celo 
é inteligencia, ser ó haber sido Médico titular de la Beneficen
cia provincial ó municipal mayor número de años ó contrafdo 
méritos especiales en estos servicios. 

El nombramiento de ambos Facultativos se hará dentro de 
los tres dias siguientes al en que haya espirado el pltizo de 
concurso. 

Las Comisiones provinciales, aun cuando sea .en periodo 
electoral, h irán sin demora cuanto se refiere al nombramien
to de los Médicos. 

Los nombramientos hechos por las Comisiones provincia
les se considerarán como definitivos, aun cuando no estén 
aprobados por las respectivas Diputaciones, y los designados 
empezarán á ejercer sus funciones en 1." de Enero, cesando 
en ellas el 31 de Diciembre, sin que puedan ser reelegidos en 
el concurso de años sucesivos, cerno propietarios ni suplen
tes, Ínterin no haya transcurrido el plazo de cuatro años, con
tados desde la fecha de su última elección. 

En las Incidencias que cada año queden del anterior, en
tenderán los Médicos nuevamente nombrados. 

En el caso de que no haya nlrgún Médico que acuda al 
concurso, la Comisión provincial nombrará Vocal de la Mixta 
de Reclutamiento, á uno de los Médicos de la Beneficencia 
provincial. 
• Art. 183. Contra la resolución déla Comisión provincial. 

miento de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el art. 129 de !a Ley, con 
cargo al Municipio de su alistamiento. 

Art. 163. Los mozos á quienes se refieren los artículos 
anteriores, harán constar en el Municipio de su alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio ó Consu
lado ante el cual se hm presentado para ser reconocidos, y 
en el caso que por la clasificación que les corresponda ó por 
cualquier otro concepto; deban quedar su je tos á revisión ante 
la Comisión mixta, manifestarán si desean comparecer ante 
la de la provincia de su alistamiento ó ante la de su residen
cia, haciéndose constar en acta este extremo y entregando al 
representante del mozo un certificado en que así conste. 

Por conducto de sus representantes alegarán las excepcio
nes que tengan, las cuales se tramitarán en l.i forma regla
mentarla, precisamente, por los Ayuntamientos de su alista
miento. 

SI las excepciones que alegaran los mozos fuesen motiva
das por Impedimento físico de los abuelos, padres ó herma
nos de les mozos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, á petición de los interesados, ante 
el Municipio ó Consulado de su residencia en Iguales condi
ciones que los mozos. 

Art. 164. Lo prevenido en el art. 108 de la Ley, es apli
cable á los mozos de reemplazos anteriores sujetos á revi
sión; para la revisión de las excepciones se utilizarán, del pri
mer expediente, los documentos que justifiquen hechos no 
sujetos á alteración, como partidas de nacimiento, defunción, 
matrimonio, etc. 

Los hijos de viuda deberán acreditar, con certificación del 
Registro civil, que continúan en el mismo estado, asi como 
que viven las mujeres de tos hijos casados, y si estuviesen 
viudos, que viven los Ivjos de éstos. Es necesario también 
acreditar la existencia de los padres, abuelos ó hermanos que 
motivan la excepción. 

Art. 165. Los mozos exceptuados del servicio en filas, no 
deben ser reconocidos facultativamente en las revisiones de 
años sucesivos, mientras subsista la excepción, á no ser que 
aleguen una causa de exclusión sobrevenida después de la 

' fecha de su primitiva clasificación, caso en el cual deberán 
s 
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-aquellos asuntos comprendidos en los casos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto del art. 122 de la Ley, propo
ner á la Comisión mixta de la provincia la imposición de las 
multas que la Ley señala y tramitar y resolver los expedien
tes de los prófugos. 

Art. 176. La Comisión mixta del archipiélago, además de 
entender directamente en todas las operaciones de recluta
miento de la isla de Tenetife, tendrá i su caigi , por lo que 
«I archipiélago se refiere: 

1 0 Conceder prórrogas de ingreso en f a s . 
2. ° Repartir el cupo entre los pueblos del archipiélago. 
3. " Remitir al Ministerio de la Querrá las relaciones pre

venidas en los artículos 170 y 222 de la Ley. 
4. ° Fiscalizar é intervenir, si lo considera conveniente, en 

la marcha y regular funcionamiento de las Secciones de ella 
dependientes. 

o." Ordenar á las Secciones que le remitan rebelones 
numéricas, por pueblos, de los mozos alistados y clasifica 
ción que á cada uno le hs correspondido y cuantos datos é 
Informes estime convenientes ó necesarios. 

6.° Imponer las multas que la Ley señala en la forma qne 
se determina en el caso noveno del art. 122 de la Ley. 

Art. 177. En una de las sesiones que celebren las Dipu
taciones P r o v i n c i a en el mes de Octubre, se designarán dos 
Diputados para desempeñar el cargo de Vocales de la Comi
sión mixta de Reclutamiento, y otros dos para el de suplen
tes, los cuales no podrán formar parte, ni como suplentes de 
la Comisión provincial, ni podrán ser reelegidos insta trans
curridos cuatro aflos. 

Art. 178. En el caso de que la Diputación Pi-ovinclal no 
pueda celebrar sesión por cualquier circunstancia para tncer 
los nombramientos á que se refiere el articulo anterior, y si 
después de agotados todcs los medios legales para que la 
sesión se celebre, ésta no se vent eara en fecha anterior al 
15 de Diciembre, la Comisión provincial hará dichos nombra
mientos, y los designados tomarán posesión de sus cargos 
el dfa 1." dé Enero, cesando el 31 de Diciembre siguiente. 

Art. 179. A l hacer el nombramiento de Diputados provin
ciales. Vocales y suplentes de las Comisiones mixtas, hibrá 
l ie tenerse necesariamente en cuenta que éstos deben 1 

'Consulados con cargo al presupuesto del Ministerio de la 
Querrá. 

Los mozos que aleg'jen enfermedades ó defectos fisicot 
comprendidos en las clases tercera y quinta del cuadro de 
inutilidades, serán observados por el Médico encargado del 
reconocimiento ante las Juntas Consulares de Reclutamiento 
y Consulados no habilitados para tal fin, practicando la ob
servación médica en forma análoga á la prevenida per la Ley 
y este Reglamento para los mozos que comparezcan ante las 
Comisiones mixtas, á fin de que al expedir el certificado del 
resultado del reconocimiento, nigin constar en él de una ma
nera cierta, si existe ó no la enfermedad apreciada ó alegada, 
pero no devengarán honorarios por la observación de dichos 
mozos. 

En dicho acto alegarán los mozos las excepciones que 
crean deben disfrutar, como comprendidos en el art. 89 de la 
Ley, tramitándose ios expedientes con iguales requisitos y 
formalidades que en los Ayuntamientos. Eos mozos que re
sulten excluidos totalmente del servido, se le expedirá por 
las Juntas Consulares el certificado prevenido por el art. 84 
de la Ley, y los excluidos temporalmente y exceptuados del 
servicio en filas, quedarán sujetos á las revisiones reglamen
tarias ante las Juntas Consulares ó ante las Comisiones mili
tas del pueblo de su residencia, si viniesen á residir en te-
trttorlo nacional. 

Art. 169. Los mozos que residan fuera de ta pobladda 
donde radique la Junta Consular y crean ser útiles para el 
servicio, quedan dispensados de hacer su presentación per
sonal ante la misma, siempre que remitan á ella certiflcMO 
en que conste ru utilidad. 

Los presuntos inútiles, y los que aleguen una causa de ex
cepción, tendrán obligación de comparecer ante las Juntas 
Consulares, si bien éstas quedan autorizadas pera delegar el 
reconocimiento y la formación de los expedientes reglamenta
rlos en los Viceconsulados y Consulados honorarios que re
sidan en la misma población ó en la mis inmsdi t i qu* el pre
sunto Inútil ó rec'amante; aquéllos remitirán los certificados 
de reconocimiento y demás documentos á las Juntas Consu
lares para que procedan á la clasificación. 

Lgs mozos que tengin que salir de la poblad in de su re-


